
SENOR JVEZ 19 DE SENTENCIA EN LO PENAL.-

NUREJ: zOL45tZLs

EXP.: 349120

HACE CONOCER NUEVO PATROCINIO Y PIDE.-

LEIA NOGUEIERA DE FREITAS, dentro del proceso penal que tengo

iniciado en contra de LUCíA APAZA HUANCA Y OTROS por la comisión del

del i to de AVASALLAMIENTO, ante las consideraciones de su digna Autoridad,

atentamente digo y pido:

Conforme fue ordenado en la últ ima audiencia l levada a cabo por su

Autoridad en fecha 1L de jul io de 2022, hago conocerque a part irde la fecha

seré patrocinada en este proceso por el abogado Jerjes Just iniano Atalá, por lo

que sol ici to se lo tenta por apersonado como tal.

Por otro lado, sol ici to se señale nuevo día y hora de juicio oral,  toda vez

que dos de los imputados rebeldes han comparecido.

OTROSí 1e.- Hago conocer que mi persona en la primera audiencia

interpondrá incidente en contra de la decisión suya de dejar sin efecto la

rebeldía esto en cumpl imiento de lo  que estab lece e l  ar t ícu lo  314 del  C.P.P.

pues no se entienda como una conval idación de la actuación procesal

defectuosa, siendo reclamada en la primera actuación que real izó después del

hecho y protestando interponer el incidente en la fase procesal

correspond iente.

OTROSí 2e.- Señaló nuevo domici l io procesal en las of icinas del Estudio

Jurídico Jerjes Just iniano Atalá & Asociados, ubicado en la cal le Campero

número 28, entre cal les Sucre y Bolívar. Señalando además como medio

expreso de noti f icación la ciudadanía digi tal  de mi abogado ubícada en

ier ies ia@gmai l .com. Señalando además como medio de not i f icac ión su ce lu lar

con WhatsApp número 776- I75t I .

Santa Cruz de la Sierra, 19 de jul io de 2OZ2

Jerjes ttntinfuno
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